
ANEXO N'01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

UNIDAD DE SEGUROS

Otras Atenciones de Sa ud Es ecializadas

143

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBOROINADOS DE SERVICIO VERIFICACION Y CONTROT DE CALIDAD DE FOR¡/ATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS, DE NATURALEZA TEMPORAL

II, FINALIDAD PÚBLICA

Contar con los serv¡cios de forma TEMPORAL de un locador para brindar el servicio de verif¡cación y Control de Formalos

Únicos de atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro Integralde Salud - SIS; a fln de mejorar la gestión

administrativa de las atenciones brindadas en el Ho ilal Hi lito Unanue de Tacna

Contratación de 0'1 persona natural bajo la modalidad de Locación de Servicio§ - VERIF ICACION Y CONTROL para el registro

de Formatos Unicos de Atención de Consulta Externa de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi mismo dar

cumplimiento a la REGLA DE CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de 45 dias para

la digitación de los FUAS de las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario garantizar

Un¡dad Orqán¡cá
Actividad

Meta

l. oE¡loi,ÍNAcrÓN 0E LA coNfRATACtOt¡

III. OBJETIVO DE LA CONfRATACION

I el fortalec¡miento de la ca dad erativa de la Unidad de S ur0s arantizar el nivel de ducción

ttEr{

SERVICIO VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FOR¡,IATO DE

ATENCION A ASEGURADOS SIS

ACTIVIDADES PARA REALIZAR:
/ Evaluación y Controlde calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.
/ Verif¡cación de Codificación de Formatos Unicos de Atención FUA de Consulta Externa considerando un plazo

máximo de 30 dias teriores a la fecha de atención

/ Técnico en Enfermería
/ Conocim¡ento en COMPUTACION E INFORMATICA.
/ Contar mn capacitación en REFCON REFERENCIA Y CONIRAREFERENCIA
r' Experienc¡a general de 2 años en el sector público.

/ Destrezas y habilidades para trabajo ba,o presión
r' Ruc Vigente - Estado Habido

SERVICIO

ente

Lugar El fugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros

Ptazo: Et plazo de ejecución del servic¡o es 80 dias calendarios (AGOSTO A OCTUBRE) contados a partir del dia siguiente de

nolificada la orden de servicio al roveedor

Entregable:

Se presentará (03) ENTREGABLES, que debe contener Io siguiente:

Enkegable:
. Actividades realizadas que deberá contener el reporte de la evaluación de cumplimiento de reglas de consistencia y de

la verificación de codificación de Formatos Únicos de atención de Consulta Externa (600 FUA).

El plazo de resentación se realizará de acuerdo al s uiente detalle

I 
A ser presentado hasta los 20 dias calendario, contabilizados a partir del

I 
dia siguiente de emitida la Orden de Servicio

los 50 dias calendario, contabilizados a part¡r del

la Orden de Servicio

los 80 dias calendario, contabilizados a partir del

/ RNP Vi

Vl. §EGt ROS (opcional)

Vll. LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN (Obligaror;o)

DESCRrcON UNID, i¡lEDIDA CANI

V. REQUISITOS OEL i/IINIMOS DEL PROVEEDOR Y/O PERSONAL

XIII. ENTREGABLES

Plazo de presentrción desd6 ol día siguionte de emitida la Orden de
Servicio

Entregáble

Primer entregable

la Orden de Servicio

1

NO APLICA



de forma físlca en secretaria de la UNIDAD DE SEGUR0S del Hos ilo LJnanue de facnaHE deberá

El proveedor deberá presentar la ca(a de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantltativamente, dirigida

a la Unidad de Seguros del Hospital Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acla de mnforrnidad y/o informe de

conformidad.

El pago se realiza de mnformidad con lo establecido en el alículo 67 de la Ley

La ENTIDAD paga as contraprestaciones pactadas a favor del mntratista dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de otorgada la

conformidad por parle del área usuaria y es prorrogable, previa juslil¡cación de la demora, por cinco días hábiles

La ENTIDAD realiza el pago de ia conlrapreslación pactada a favor del contratista en soles, en 3 PAGoS PARCIALES r¡ediante deposito en

cuenta, luego de la recepción iormal y completa de a documenlación correspondiente, según lo establecido en el articulo 144 del Reglamento

de la Ley N"32069, Ley General de Conlrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Para efeclos del pago de las conlrapresiaciones ejecutadas por el contralista, la ENTIDAD debe contar con la siguiente documentac¡ón;

. Documenlo en el que conste la conform¡dad de la prestac¡ón efectuada suscrita por el servidor responsable de la UNIoAD DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBO PoR HONoRARIOS
. Suspensión de cuarta categoria (de correspondeo

En caso de retraso en el pago por parte de la ENTIDAo, salvo que se deba acaso fortuito o fueea mayor, EL CoNTRATISTA tiene derecho al

conforme a lo establecido en ei adículo 67 de la N'32069 Ge¡eral de Contrataciones Públicasde intereses

Queda tolalmente prohibido que el contratista brinde declaraciones en medios de comunrcaciones o difusión de la información a la que tenga
do ibido revelar dicha inforr¡ación a terceros

Penalidad por l\¡ora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustiflcado del confatista en la ejecución de las preslaciones objeto del contrato, la enlidad, le aplica aulomáticamenle

una penalidad por mora por cada dia de alraso que le sea impulable. La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con

la siguiente fórmula:

Penalidad diaria = 0.10 X monto

I 
^ 

ptazo en olas

Donde F tiene los siguientes valores:

F = 0.40
Tanlo el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del confalo, componente o item que debió ejecuiarse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, a monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.

El retraso se juslifica a través de la solic¡tud de ampliación de plazo debdaírente aprobado. Ad¡cionalmente se considera justific¿do el

retraso y en mnsecuencia no se aplica penalidad, cuando EL CONTRAT STA acredite, de modo objelivamente suslentado, que el mayor

tiempo transcurrido no le resulta impulable. En este último caso la calificación delretraso comojustilcado por parte de la entidad no da lugar

al pago de gastos generaies nicostos directos de ningún tipo, conforme alnumeral 120.4 delalículo 120 del Reglamenlo de la Ley N'32069,
Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto S!premo N'009-2025'EF

o del finaLas dades se deducen de os daa cuenta

No aplica

Cualquiera de las parles puede resolver el contrato, de conformldad con el numeral 68.1 del articulo 68 de la Ley N'32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

De enconlrarse en alguno de os supu estos de resolución del contrato LA S PARTES procederán de acuerdo con lo establecido en el artícu lo

122 de amenlo de la N N"009,2025-EFmedianle DecretoGeneral de Conlrataciones Públi

Son causales de resolución de contrato La presentació¡ con información inexacla o lalsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace refeÍenciaen la Ley de prevención y mitigación delconflicto de intereses en elacceso y salidade personal

del servicio público.

En caso de que se incumpla con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se apiicará la inhabililación por cinco años para

confatar 0 serv cios al er modalidad

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los viclos ocultos del servicio ofeñado por un plazo de 1 añ0, contado a padir

a la Entidadde a conformldad

Las partes realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente documenlo, a fin de tomar decisiones informadas,
aprovechando el lmpaclo de riesgos posjtivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y s! impacto durante la ejecución
contraclua considerando la finalidad de a contratac ón

A la suscripción de este contrato, EL C0NTRAÍISTA declara y garantiza no haberofrecido, negociado, promelido o efecluado ningún pago

o enlrega de cualquier benelicio o lncentivo ilegal, de manera dlrecta o indirecla, a los evaluadores del proceso de conlratación o cualquier
servidor de la entidad.

xflt. oTRAS

xv. DE

CLAUSULA 0bliqatorio)



Asimismo, ELC0NTRATLSTA se obiiga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia delcontrato, y después de culminado

el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o

ndirectamente.

Aunado a ello, EL C0NTRAT STA se obliga a abslenerse de ofrecer, negociar prometer o dar regalos, cortesias, invitaciones, donativos

o cualquier beneficio o inc€nt¡vo ¡iegai, directa o indirectamente, a funcionarios púbiicos, servidores públ¡cos locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finaiidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa linea, se obiiga a adoptar las

medidas lécnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señaiados.
Adicionalmente, EL CONÍRATISfA se compromete a denunciar oporlunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupcrón

o de lnconducta funcional de los cuales luviera conoc¡mlento durante la ejecución del conlrato con la entidad

fralándose de una persona jurídica, 10 anterior se extiende a sus accionislas, participacioncllas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representanles legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona juridica que

represenla; comprometiéndose a inlormarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en vilud del presente conlrato.

Finalmenle, el incumplimienlo de las obligaciones eslablecidas en esta cláusula, durante la ejecución confactual, otorga a la entidad el

derecho de resolver lotal o parcialmenle el contralo. En ningún caso, dichas medldas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

administratlvas a que hubiera lugar.

a

e

tfc

Firma del

XIX. CLAUSULA
Las controversias que surjan entre las pales durante la ejecución del conlralo se resuelven medianle conciliación.

Cualquiera de las partes liene el derecho a solicitar una conciliación denlro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el articulo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas, sin perjuicio de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acuerdo parcia . Las mntroversias sobre nulidad del mntrato solo pueden ser sometidas a

la Unidad Orgánica


